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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta dada por el cajero pagador del 

Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, donde informa el acatamiento a la 

orden de embargo decretada sobre el salario devengado por el demandado 

Osvaldo Antonio Monterrosa Monterrosa; la cual se pone en conocimiento 

de la parte demandante, para los fines que estime pertinentes. 

 

Se deja a disposición de la parte actora reporte de títulos actualizado para el 

presente proceso. 

 

 

 

 

Se ordena oficiar a Nueva EPS, para que se sirvan informar el nombre, número 

de identificación, teléfono y la dirección del empleador de la demandada 

Isabella Lizeth Monterrosa Núñez. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva Universitaria 

Nacional Comuna 

Demandado Isabella Lizeth Monterrosa Nuñez 

Osvaldo Antonio Monterrosa Monterrosa 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00560 00 

Auto Sustanciación 777 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento relación 

de títulos -Dispone oficiar 
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Líbrese por la secretaría el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      180            Fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy _22 DE OCTUBRE 
DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 


